
Radicado 05001-31-05-005-2019-00289-00 

Auto fija fecha 

Maria Rubilma Álvarez Rúa 

Vs Porvenir S.A. 

Litis activa: Aicardo Antonio Sierra Castañeda 

Carrera 52 # 42 - 73. Oficina 911. Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 

Teléfono: 232 47 89 - Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº51 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

28 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, el 

litisconsorte por activa AICARDO ANTONIO SIERRA CASTAÑEDA, pese de haber sido 

notificado por conducta concluyente del presente asunto, no presentó demanda, 

conforme a los artículos 61 del C.G. del P. y 74 del C.P. del T. y de la S.S.; término 

que venció el 30 de junio de 2022 

 

Así las cosas, y al evidenciarse que no hay actuaciones pendientes que resolver por 

parte de esta judicatura, lo procedente será programar las AUDIENCIAS DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 

77 y 80 del C.P. del T. y de la S.S., para que tengan lugar de manera PRESENCIAL el 

día MIÉRCOLES, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 

OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.); mismas que se llevarán a cabo en las 

instalaciones del Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín, ubicado en el 

Edificio José Félix de Restrepo, Piso 9°, Oficina 911. 

 

Notifíquese, 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO  

JUEZ 

 

Ead 
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